
          

 

Procedimiento de gestión de 

informaciones recibidas 

 
El presente procedimiento de gestión de informaciones se adopta por COSNOR 

CORREDURÍA DE SEGUROS, S.L. (o de cualquier Empresa que pertenezca a su Grupo 

empresarial conforme al art. 11 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la 

protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra 

la corrupción), en cumplimiento del artículo 9 de la indicada Ley 2/2023, de 20 de febrero. 

 

• Canal de información interno 

El Canal Ético/Canal de Denuncia es el canal interno de información de COSNOR que 

se debe utilizar para presentar las comunicaciones, pues cuenta con todas las medidas 

de seguridad, estanqueidad y protección para que la comunicación sea tratada de 

manera adecuada, de conformidad con la Ley 2/2023. El sistema permite la 

comunicación de la información por las siguientes vías:  

a) Por email: cosnor@cosnor.com 

b) De manera verbal: En la Oficina Principal de la Correduría. 

c) Por vía postal, en la dirección: Calle Copérnico, 1 – 2º B. C.P: 15008 A Coruña. 

d) Reunión presencial: A solicitud del informante, también podrá tener lugar la 

comunicación a través de una reunión presencial dentro del plazo máximo de siete días 

desde la recepción de la solicitud. 

Las comunicaciones se podrán presentar de manera anónima o de manera no anónima.  

Las comunicaciones verbales, incluidas las realizadas a través de una reunión 

presencial, de manera telefónica o mediante algún sistema de mensajería de voz, 

deberán documentarse de alguna de las maneras siguientes, previo consentimiento del 

informante: 

a) Mediante una grabación de la conversación en un formato seguro, duradero y 

accesible. En este caso, se advertirá al informante de que la comunicación será grabada 

y se le informará del tratamiento de sus datos de acuerdo con lo que establece el 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 

2016 y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 



 

          

 

b) A través de una transcripción completa y exacta de la conversación realizada por el 

personal responsable de tratarla. 

Sin perjuicio de los derechos que le corresponden de acuerdo con la normativa sobre 

protección de datos, se ofrecerá al informante la oportunidad de comprobar, rectificar y 

aceptar mediante su firma la transcripción de la conversación. 

El Canal Ético/Canal de denuncia/ Canal de Información se encuentra habilitado para la 

recepción de cualesquiera otras comunicaciones o informaciones fuera del ámbito 

material establecido en el artículo 2 de la Ley 2/2023. En estos supuestos, se aplicará el 

mismo procedimiento, pero tanto las comunicaciones como sus remitentes quedarán 

fuera del ámbito de protección regulado en la citada ley y las comunicaciones se tratarán 

de conformidad y con las garantías previstas en la normativa sobre protección de datos 

personales y el resto que sea de aplicación.  

 

• Recepción de la comunicación 

Una vez recibida la información, se enviará acuse de recibo de la comunicación en un 

plazo de siete días naturales siguientes a su recepción, salvo que ello pueda poner en 

peligro la confidencialidad de la información. Seguidamente se procederá a su registro 

en el Sistema de Gestión de Información, siéndole asignado un código de identificación. 

El Sistema de Gestión de Información estará contenido en una base de datos segura y 

de acceso restringido al Responsable del sistema de información interno. En dicho 

sistema se irán cumplimentando los siguientes apartados: 

a) Fecha de recepción. 

b) Código de identificación. 

c) Actuaciones desarrolladas. 

d) Medidas adoptadas. 

e) Fecha de cierre 

 Se adoptarán las medidas necesarias para anonimizar o disociar datos que 

puedan llevar a la identidad del informante. 

 

• Trámite de admisión 

Registrada la información, el Responsable del Sistema interno deberá comprobar si 

aquélla expone hechos o conductas que se encuentren dentro del ámbito de aplicación 

recogido en el artículo 2 de la Ley 2/2023, donde se establece que la protección se 

dispensará cuando la información se circunscriba a alguna de las siguientes materias:  



          

 

 

a) Cualesquiera acciones u omisiones que puedan constituir infracciones del 

Derecho de la Unión Europea siempre que: 

1.º Entren dentro del ámbito de aplicación de los actos de la Unión Europea enumerados 

en el anexo de la Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

23 de octubre de 2019, relativa a la protección de las personas que informen sobre 

infracciones del Derecho de la Unión, con independencia de la calificación que de las 

mismas realice el ordenamiento jurídico interno; 

2.º Afecten a los intereses financieros de la Unión Europea tal y como se contemplan en 

el artículo 325 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE); o 

3.º Incidan en el mercado interior, tal y como se contempla en el artículo 26, apartado 2 

del TFUE, incluidas las infracciones de las normas de la Unión Europea en materia de 

competencia y ayudas otorgadas por los Estados, así como las infracciones relativas al 

mercado interior en relación con los actos que infrinjan las normas del impuesto sobre 

sociedades o con prácticas cuya finalidad sea obtener una ventaja fiscal que desvirtúe 

el objeto o la finalidad de la legislación aplicable al impuesto sobre sociedades. 

 b) Acciones u omisiones que puedan ser constitutivas de infracción penal o 

administrativa grave o muy grave. En todo caso, se entenderán comprendidas todas 

aquellas infracciones penales o administrativas graves o muy graves que impliquen 

quebranto económico para la Hacienda Pública y para la Seguridad Social. 

 El análisis preliminar también examinará si el informante se encuentra 

comprendido en el artículo 3 de la ley 2/2023. En caso de recepción de información 

anónima o de dudas sobre la legitimidad del informante, se interpretará este requisito de 

manera amplia para dar la máxima cobertura a la protección de los denunciantes.  

1. La Ley 2/2023 se aplicará a los informantes que trabajen en el sector privado o público 

y que hayan obtenido información sobre infracciones en un contexto laboral o profesional, 

comprendiendo en todo caso: 

a) las personas que tengan la condición de empleados públicos o trabajadores por cuenta 

ajena; 

b) los autónomos; 

c) los accionistas, partícipes y personas pertenecientes al órgano de administración, 

dirección o supervisión de una empresa, incluidos los miembros no ejecutivos; 

d) cualquier persona que trabaje para o bajo la supervisión y la dirección de contratistas, 

subcontratistas y proveedores. 

 

 



          

 

2. La Ley también se aplicará a los informantes que comuniquen o revelen públicamente 

información sobre infracciones obtenidas en el marco de una relación laboral o 

estatutaria ya finalizada, voluntarios, becarios, trabajadores en periodo de formación con 

independencia de que perciban o no una remuneración, así como a aquellos cuya 

relación laboral todavía no haya comenzado, en los casos en que la información sobre 

infracciones haya sido obtenida durante el proceso de selección o de negociación 

precontractual. 

3. Las medidas de protección del informante también se aplicarán, en su caso, 

específicamente a los representantes legales de las personas trabajadoras en el ejercicio 

de sus funciones de asesoramiento y apoyo al informante. 

4. Las medidas de protección del informante también se aplicarán, en su caso, a: 

a) personas físicas que, en el marco de la organización en la que preste servicios el 

informante, asistan al mismo en el proceso, 

b) personas físicas que estén relacionadas con el informante y que puedan sufrir 

represalias, como compañeros de trabajo o familiares del informante, y 

c) personas jurídicas, para las que trabaje o con las que mantenga cualquier otro tipo de 

relación en un contexto laboral o en las que ostente una participación significativa. A 

estos efectos, se entiende que la participación en el capital o en los derechos de voto 

correspondientes a acciones o participaciones es significativa cuando, por su proporción, 

permite a la persona que la posea tener capacidad de influencia en la persona jurídica 

participada. 

Una vez realizado el informe preliminar sobre la comunicación, el Responsable del 

Sistema interno comprobará si la información se enmarca en el ámbito de protección de 

la Ley 2/2023 y en ese caso continuará con la aplicación del presente procedimiento.  

Si la información recibida no estuviese comprendida en el ámbito de la Ley 2/2023 

inadmisión por falta de contenido material), se realizarán las averiguaciones pertinentes 

con las mismas garantías que las establecidas en este procedimiento por si la 

información afecta al incumplimiento de normativa interna o principios éticos, pero no se 

dispensará una protección del informante al quedar excluido del ámbito material de la 

citada Ley.  

Por lo tanto, realizado este análisis preliminar, el Responsable del Sistema de 

información decidirá, en un plazo que no podrá ser superior a diez días hábiles desde la 

recepción de la información: 

a) Inadmitir la comunicación, en alguno de los siguientes casos: 

1.º Cuando los hechos relatados carezcan de toda verosimilitud. 

2.º Cuando los hechos relatados no sean constitutivos de infracción del ordenamiento 

jurídico incluida en el ámbito de aplicación de esta ley. 



          

 

3.º Cuando la comunicación carezca manifiestamente de fundamento o existan, a juicio 

del Responsable del Sistema interno indicios racionales de haberse obtenido mediante 

la comisión de un delito. En este último caso, además de la inadmisión, se remitirá al 

Ministerio Fiscal relación circunstanciada de los hechos que se estimen constitutivos de 

delito. 

4.º Cuando la comunicación no contenga información nueva significativa sobre 

infracciones en comparación con una comunicación anterior respecto de la cual han 

concluido los correspondientes procedimientos, a menos que se den nuevas 

circunstancias de hecho o de Derecho que justifiquen un seguimiento distinto. En estos 

casos, el Responsable del Sistema notificará la resolución de manera motivada. 

La inadmisión se comunicará al informante tan pronto como se adopte una decisión al 

respecto. 

b) Admitir a trámite la comunicación. 

La admisión a trámite dará lugar al inicio del procedimiento de investigación interna y se 
comunicará al informante -  
 
c) Remitir con carácter inmediato la información al Ministerio Fiscal cuando los 
hechos pudieran ser indiciariamente constitutivos de delito (grave ex art. 2 Ley 2/2023) 
o a la Fiscalía Europea en el caso de que los hechos afecten a los intereses financieros 
de la Unión Europea.  
 

• Procedimiento de investigación interna 

La investigación comprenderá todas aquellas actuaciones encaminadas a comprobar la 

verosimilitud de los hechos relatados, con escrupuloso respeto de los derechos de las 

partes implicadas, en particular, de la presunción de inocencia y honor de las personas 

afectadas.  

Se aplicará el procedimiento de investigación interna aprobada al efecto por la 

Correduría. 

 

 

• Conclusión de la investigación  

Concluidas todas las actuaciones, el Responsable del Sistema interno emitirá un informe 

que contendrá al menos: 

a) Una exposición de los hechos relatados junto con el código de identificación de la 

comunicación y la fecha de registro. 

 



          

 

b) La clasificación de la comunicación a efectos de conocer su prioridad o no en su 

tramitación. 

c) Las actuaciones realizadas con el fin de comprobar la verosimilitud de los hechos. 

d) Las conclusiones alcanzadas durante la investigación y la valoración de las diligencias 

y de los indicios que las sustentan. 

Emitido el informe, el Responsable del Sistema, y adoptará alguna de las siguientes 

decisiones:  

a) Archivo del expediente, que será notificado al informante y, en su caso, a la persona 

afectada si hubiera tenido noticia de la investigación. 

b) Traslado al órgano interno competente para la iniciación de medidas legales y 

disciplinarias de acuerdo con el procedimiento interno del Grupo y con pleno respeto a 

la legislación. En concreto, al responsable de recursos humanos o equivalente cuando 

pueda proceder la adopción de medidas disciplinarias, o al responsable de los servicios 

jurídicos o equivalente cuando proceda la adopción de medidas legales. Podrán tener 

acceso otras figuras de conformidad a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 2/2023.  

c) Remisión al Ministerio Fiscal o a la Fiscalía Europea si tras la investigación se hayan 

terminado apreciando indicios que pudieran ser constitutivos de delito o afectar a los 

intereses financieros de la Unión Europea. 

El plazo para finalizar las actuaciones y dar respuesta al informante, en su caso, no podrá 

ser superior a tres meses desde la recepción de la información, salvo en los casos de 

especial complejidad que requieran una ampliación del plazo, en cuyo caso este podrá 

extenderse hasta un máximo de otros tres meses adicionales.  

 

• Comunicación 

A lo largo de la tramitación de las denuncias se podrá solicitar información adicional al 

informante y mantener comunicaciones. El Responsable del sistema tendrá en cuenta si 

este tipo de comunicaciones pueden poner en peligro la preservación de la identidad del 

informante, si el informante ha rechazado expresamente la posibilidad de establecer 

comunicación, o si no es posible por tratarse de una denuncia anónima. 

 

• Información y formación  

Se informará a quienes realicen una comunicación que su identidad será en todo caso 

reservada y que no se comunicará a las personas a las que se refieren los hechos 

relatados ni a terceros. También se les informará sobre la existencia de canales externos 

como la Autoridad Independiente de Protección del Informante 

(https://www.proteccioninformante.gob.es/) para el ámbito a nivel nacional y para el  

https://www.proteccioninformante.gob.es/


          

 

 

ámbito de Galicia: la Autoridade Galega de Protección da Persoa Informante 

https://www.apigalicia.gal/es.   

 

Se informará y formará al personal sobre los principios que rigen el sistema interno de 

información y sobre el procedimiento de gestión de la información, así como sobre la 

obligación de confidencialidad y de remitir las comunicaciones al responsable del sistema 

para cualquier persona que reciba o tenga conocimiento del contenido de las 

comunicaciones sin disponer de atribuciones para su tratamiento, incluyendo la 

información sobre las consecuencias por su incumplimiento a tenor de lo dispuesto en el 

artículo 9.2 f) de la Ley 2/2023. 

 

A Coruña, marzo de 2026 

 

 

https://www.apigalicia.gal/es

